
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡Ah! cristianos, hermanos míos, no se nos pase un día sin visitar a lo menos por 

media hora o un cuarto al Señor Sacramentado; si podemos, cuando está expuesto, 

o si no cuando encerrado en el tabernáculo. Yo, el ínfimo de entre vosotros, os lo 

suplico humildemente postrado a vuestros pies, y con mi frente pegada al polvo. 

(Lámpara del Santuario – Tomo 7, 1876 – Pág. 130) 

 

 

 

MEMORIAL LUIS DE TRELLES 2024 Y 1er ACTO PREPARATORIO 
DEL 150 ANIVERSARIO DE LA ADORACIÓN NOCTURNA ESPAÑOLA El fin de semana del 21 al 22 de septiembre se celebró  en Zamóra el primeró de lós actós preparatóriós del 150 aniversarió de la fundació n en Espan a de la Adóració n Nócturna a Jesu s Sacramentadó pór el VENERABLE LUIS DE TRELLES. Recórdemós que esta n previstós ótrós dós actós antes de la gran celebració n en Madrid en el an ó 2027: 

• Zaragoza el próximo año 2025. 

• Valencia en el año 2026. Cómó ya muchós adóradóres se habí an desplazadó a Zamóra el viernes, el sa badó pór la man ana, se realizó  una excursió n a Uruen a, la Villa del Libró, un pequen ó puebló amuralladó de la próvincia de Valladólid, de menós de 200 habitantes que cuenta cón quince librerí as y cincó museós. 



Allí  hicimós una visita guiada a la ermita de Nuestra Sen óra de la Anunciada, patróna de Uruen a, a escasós kiló metrós del puebló y cón unas vistas magní ficas de la villa y de la muralla que la ródea. Adema s, esta ermita es el u nicó ejemplar cómpletó que se cónserva en la Cómunidad de Castilla - Leó n de estiló róma nicó-lómbardó. Cóntinuamós luegó la visita ya en el puebló, dónde disfrutamós de un paseó pór su cascó histó ricó de estiló medieval, declaradó Cónjuntó Histó ricó-Artí sticó en 1975. Pór la tarde, a las 16:30 hóras nós reunimós un numerósó grupó de adóradóres, llegadós de casi tódas las próvincias de Espan a, en el saló n de actós del Seminarió Menór San Atilanó para dar cómienzó a la jórnada dedicada a nuestró fundadór el VENERABLE LUIS DE TRELLES cón el lema “DON LUIS DE TRELLES y el espí ritu de la Adóració n Nócturna a Jesu s Sacramentadó”. Se abrió  el actó cón un hómenaje a 
monseñor Manuel Ureña Pastor, quien despue s de casi 30 an ós cómó directór espiritual naciónal de la Adóració n Nócturna Espan óla, deja el cargó tras el reciente nómbramientó pór la Cónferencia Episcópal de 
monseñor José Rico Pavés, óbispó de Asidónia – Jerez, cómó nuevó directór espiritual naciónal de nuestra óbra. Mónsen ór Uren a alabó  la figura de su sucesór al que calificó  cómó “un gran 

intelectual y al mismo tiempo un gran 

teólogo”. A cóntinuació n, tras unas palabras de agradecimientó del presidente naciónal de la A.N.E., don José Maria Pérez-

Mosso, don Carlos Menduiña, expresidente del Cónsejó Naciónal, hizó entrega al hómenajeadó de una placa cón un mensaje de agradecimientó pór la labór realizada a ló largó de tantós an ós. Tras la presentació n de las jórnadas y del óbjetivó de estas pór el presidente de la Fundació n Luis de Trelles, don Antonio Troncoso de Castro, y del presidente naciónal de la A.N.E., 
doña Milagros Otero Parga, catedra tica de Filósófí a del derechó en la Universidad de Santiagó de Cómpóstela y miembró del Patrónató de la Fundació n, impartió  la primera de las 

Don Carlos Menduiña hace entrega a monseñor 
Manuel Ureña de una placa homenaje 



cónferencias cón el tí tuló: “Don Luis de Trelles y la fundación de la Adoración Nocturna 

a Jesús Sacramentado. El carisma fundacional”. Cómenzó  su cónferencia cón un recuerdó emóciónadó a lós miembrós de la Fundació n que ya nós han dejadó, y de manera especial al prófesór don Francisco Puy Muñoz, recientemente fallecidó, unó de lós principales impulsóres de la Causa de Beatificació n de nuestró fundadór y autór de la Pósitió Super Virtutibus, a la que dedicó  casi tres an ós de su vida. Abórdó  luegó la história de la fundació n de la Adóració n Nócturna a Jesu s Sacramentó pór el VENERABLE LUIS DE TRELLES. La cónóció  en Francia en 1862, peró tardó  15 an ós en póder instaurarla en Espan a debidó, principalmente a dós mótivós: “primeró, nuestro fundador no 

encontró facilidades para hacerlo, 

y la segunda que dicha idea no fue 

una simple ocurrencia de un día 

afortunado, sino por el contrario 

fue un heroico ejercicio de diligencia, trazado con cuidado contra viento y marea y con la sola 

ayuda de su fe y su esperanza”. A pesar de que DON LUIS se basó  en el módeló que habí a cónócidó en Francia, incluyó  un impórtante rasgó diferencial: la media hóra de óració n persónal ante el Santí simó Sacramentó, ló que enriquece au n ma s las vigilias de adóració n. Destacó  el tremendó trabajó que VENERABLE llevó  a cabó para extender su Obra recien fundada pór tóda Espan a, “trabajo que realizó prácticamente solo”. Recórdó  cómó la Adóració n Nócturna era en sus iniciós só ló masculina, debidó a la situació n pólí tica y sócial de la Espan a de mediadós del sigló XIX en que las mujeres tení an “muy 

limitadas sus capacidades de actuación”, y en la que serí a incóncebible una reunió n de hómbres y mujeres juntós pór la nóche en una iglesia para rezar. “Tengo para mí – dijó – que 

a don Luis, a pesar de ser hombre de su tiempo y persona prudente por naturaleza, no le debió 

parecer del todo bien la exclusión de la mujer en el cuidado y el culto a Nuestro Señor, y por lo 

mismo solucionó el asunto de la única manera que era posible en aquel momento”; y citó  un pa rrafó de la Pósitió: “el acontecimiento que puso broche de oro al lustro de la adoración 

Doña Milagros Otero durante su conferencia, 
acompañada de don Antonio Troncoso 



nocturna, no fue un asunto interno sino externo: el nacimiento de la asociación de las 

Camareras de Jesús Sacramentado el 16 de octubre de 1881. Era una asociación distinta a la 

Adoración, pero tan estrechamente vinculada a ella que venía a ser como su complemento 

natural”. De esta manera, DON LUIS acercó  tambie n a las mujeres al Santí simó Sacramentó. Terminó  su cónferencia alentandó a lós adóradóres a cóntinuar el legadó de nuestró fundadór: “Lo que les pediría DON LUIS hoy es ilusión y trabajo” a pesar de que las dificultades del mómentó en que vivimós.  Tras un breve descansó, doña Gloria Bermejo 

Reigada, psicó lóga de la Fuerzas Armadas, impartió  la segunda de las cónferencias: “La 

Adoración Nocturna hoy. ¿Qué hemos 

perdido?”. Cómenzó  cómparandó lós tiempós difí ciles en lós que vivió  DON LUIS DE TRELLES cón lós actuales en lós que impera el ateí smó y la indiferencia. “El 

tiempo ha pasado, todo ha ido cambiando, nuestra 

forma de vivir, España, la Iglesia, nosotros mismos, 

pero lo que no cambia nunca y permanece 

inalterable es Jesucristo, presente con su Cuerpo, 

Sangre, Alma y Divinidad, en la Sagrada Forma”.  Recórdó  que cuandó el Cóncilió Vaticanó II trató  de la refórma de lós institutós religiósós, sen aló cómó unó de lós criteriós decisivós la fidelidad al carisma óriginal, pór esó la Adóració n Nócturna tiene que seguir creciendó siempre fiel a sus própias raí ces, es decir al carisma que le imprimió  nuestró fundadór. En su ópinió n, en lós u ltimós tiempós se esta  viviendó una situació n de crisis que ha sidó mas evidente tras la pandemia del COVID, y que en definitiva “es un enfriamiento del amor hacia 

Jesús Sacramentado. El amor ardiente a la eucaristía, como lo sentía LUIS DE TRELLES y miles de 

adoradores que nos han precedido es otra de las claves, la más importante de la existencia de 

la Adoración Nocturna.” Hizó un resumen de la situació n de actual de nuestra Obra, que nós da una visió n de la crisis que sufre la Adóració n Nócturna en Espan a, y utilizandó palabras de nuestró queridó 
profesor Santiago Arellano Hernández, expusó que dós són lós principales mótivós: “la 

Doña Gloria Bermejo Reigada 



falta de espíritu de sacrificio de los adoradores que los ha llevado a acomodarse, y la pérdida 

de la nocturnidad de las vigilias, la reducción del tiempo y la calidad de estas.” La sólució n a estós próblemas es recuperar el espí ritu fundaciónal, el que el VENERABLE LUIS DE TRELLES infundió  a una de sus óbras ma s queridas. Repasó  tambie n lós aspectós fundamentales de la Espiritualidad de la A.N.E.: 1°.- Vócació n, privilegió y cómprómisó. “Ser adorador nocturno constituye una auténtica 

vocación. Es un don gratuito que recibimos del Señor, un privilegio que nos lleva a un 

compromiso. Por otra parte, los dones y vocación de Dios son irrevocables” 2°.– Eclesialidad. “La Adoración Nocturna es un carisma puesto al servicio de toda la 

Iglesia y es obra de la Iglesia.” 3°.- Nócturnidad. “Los adoradores nocturnos somos los elegidos del señor como lo fueron 

en la noche de Getsemaní Santiago, Juan y Pedro; nos toma de entre todos y nos pone cerca 

de Él y nos dice: "Velad y orad para no caer en la tentación, Velad y orad". 4º.- Adóració n en silenció. “Luis de Trelles llamaba audiencia privada al tiempo de silencio 

durante la vigilia en el que el adorador deja hablar a Dios.” 5°.- Reparació n, sacrifició expiatórió. “El espíritu reparador que tiene la Adoración 

Nocturna nos debe ayudar a perseverar un mes y otro, año tras año, con frío o calor, con 

indisposiciones o cansancios, con disgustos y preocupaciones., porque el amor a Jesucristo 

es lo único que nos debe mover a acompañarle en la noche.” Terminó su cónferencia, animandó a lós adóradóres nócturnós a seguir perseverandó en nuestra vócació n adóradóra, pues a pesar de la situació n de crisis que vive nuestra Obra, se esta n dandó indiciós de un nuevó resurgimientó de nuestra espiritualidad, ló cual debe avivar nuestra esperanza. Despue s de un refrigerió en el claustró del Seminarió, nós dirigimós a la S.I. Catedral para cómenzar la Ofrenda ante la tumba de nuestró fundadór y la Vigilia Eucarí stica. Realizó  la ófrenda don José María Perez-Mosso, presidente naciónal de la Adóració n Nócturna, quien hizó un resumen de la vida y virtudes de nuestró fundadór, y de có mó su fe y el prófundó amór que sentí a a la Eucaristí a estuvó siempre presente en tódas las facetas de su vida cómó abógadó, periódista, pólí ticó y cató licó cómprómetidó, en medió de una sóciedad hóstil a tódó ló relaciónadó cón la religió n cató lica.  Destacó  su cómprómisó cón lós ma s necesitadós, ló que le llevó , adema s de pertenecer a las Cónferencias de San Vicente de Paul, a realizar la gran óbra 



de caridad que fue el canje de prisiónerós durante la III Guerra Carlista, salvandó de la muerte ó del destierró a ma s de 40.000 prisiónerós de unó y ótró bandó. Recórdó  cón citas de “La Lámpara 

del Santuario” las ensen anzas de 
DON LUIS DE TRELLES a lós adóradóres sóbre ló que  es y có mó debe ser la Adóració n Nócturna a Jesu s Sacramentadó. 
“La adoración es un acto de 

homenaje y de amor que nos 

anticipa la bienaventuranza, y 

que concurre a reconciliar a la 

tierra con el cielo, haciendo de 

los pecadores, contritos; de los conversos, justos; de los justos, santos; de los santos, ángeles; 

y de los hombres mortales, bienaventurados en germen.” 

(Lámpara del Santuario – Tomo 9, 1878 – Pág. 143) 

“Porque en el campo fecundo y dilatado de la Iglesia hay diferentes instituciones que 

responden a las diversas vías y caminos por donde el Señor conduce a las almas; y la vía del 

adorador nocturno es derramar su corazón en la presencia divina, y recibir calladamente 

sus favores, ofreciendo a Dios, en reparación de los agravios que recibe en el Augusto 

Sacramento, afectos íntimos de humildad y de amor, de compunción y anonadamiento 

personal ante su real presencia”. 

(Lámpara del Santuario – Tomo 15, 1884 – Pág. 420) Terminó  este actó cón el rezó de la óració n pidiendó la prónta beatificació n de nuestró fundadór. Seguidamente, tras la recitació n del Santó Rósarió dió cómienzó la Vigilia Eucarí stica, presidida pór monseñor Manuel Ureña, en ausencia, pór mótivós de salud, de monseñor 

Fernando Valera, óbispó de Zamóra. Terminó  la Vigilia cón la prócesió n eucarí stica pór las naves de la Catedral, pues la celebració n en la ciudad de la “Feria Medieval” impidió  realizarla, cómó esta previstó, en el exteriór. 

Don José María Pérez-Mosso y monseñor Manuel Ureña 



El dómingó pór la man ana, de nuevó en el saló n de actós del Seminarió Menór San Atilanó, el 
Rvdo don Santiago Arellano Librada impartió  la u ltima de las cónferencias: “El futuro de 

la A.N.E. ¿Cómo serán nuestras vigilias?; ¿qué debemos recuperar con urgencia?”.  Cómenzó  hómenajeandó a su padre, el profesor Santiago Arellano Hernández, al que calificó  cómó “un profundo adorador nocturno enamorado del corazón de Cristo Eucaristía y 

además un estudioso y conocedor de la figura de DON LUIS DE TRELLES y de sus escritos”. Recórdó  diferentes ane cdótas de su nin ez y juventud en las que su padre le inculcó  el amór a la Eucaristí a. Gran cónócedór de la figura y de lós escritós de dón Luis, el prófesór Arellanó decí a de e l: ”El prestigioso jurista y abogado, defensor de 

los pobres, el distinguido orador 

parlamentario en Cortes, el periodista 

infatigable, el organizador del Centro 

Eucarístico, el fundador de la Adoración 

Nocturna, el que llevó a cabo el canje de 

40.000 prisioneros librándolos de una muerta 

segura, el padre de familia, el amante esposo, 

un buen poeta, es un místico en medio de la 

ciudad rebelde, un místico como remedio 

para la ciudad rebelde”. A estó esta  tambie n llamadó el adóradór nócturnó, a ser “remedio para la ciudad rebelde”.  Sóbre el futuró de la Adóració n Nócturna dijó que esta  garantizadó pór la fidelidad “a su modo, 

especie y orden”, y ló explicó  cón palabras de San Agustí n: “el modo, la especie y el orden, son 

bienes generales que están en las cosas creadas por Dios”. Só ló si lós adóradóres sómós fieles al módó, especie y órden, cón que fuimós fundadós, la Adóració n Nócturna sera  el ejercitó que hace que Diós recuerde su amór al hómbre. 1.- Módó. El fin de la Adóració n Nócturna es ser fieles a la vócació n que nós pidió  DON 

LUIS DE TRELLES: ser “atalaya y cuarto de guardia” dónde, cón la óració n y la vela, pedimós a Diós pór nuestrós hermanós y sus necesidades, pór las nuestras, y pór la cónversació n de lós pecadóres.  

Rvdo don Santiago Arellano Librada 



2.- Orden. Tener vócació n de “catacumba humilde y escondida”, pues nó vamós a las vigilias cón nuestrós lógrós, sinó cón nuestrós pecadós y miserias pidiendó la misericórdia de Diós, para nósótrós y para nuestrós hermanós en la fe. El adóradór nócturnó, a imitació n de su fundadór, debe vivir cón humildad, cónfiandó enteramente en Cristó: “El futuro de la Adoración Nocturna pasa por la aceptación de nuestra 

pequeñez”.  2.- Especie. Y pór u ltimó vócació n de ”salón del trono o alcoba nupcial”, que es ló esencial de la Adóració n Nócturna: la intimidad cón el Córazó n Eucarí sticó de Jesu s en nuestras vigilias, nuestró encuentró persónal cón E l, “de corazón a corazón”. Pór esó es tan impórtante la media hóra de óració n persónal, rasgó diferencial que dón Luis imprimió  a su Obra en Espan a. Terminó diciendó “estoy convencido de que, con la ayuda de los santos del cielo, la Adoración 

Nocturna va a ser verdadera atalaya, catacumba y salón de audiencia privada y alcoba de 

intimidad. Seamos fieles a nuestra vocación de adoradores, esto es lo que el mundo necesita, y 

hagamos que el Señor recuerde su promesa y adelante, por María, su reinado en España y en el 

mundo”. El presidente naciónal de la A.N.E., don José María Pérez-Mosso cerró  el actó agradeciendó a lós adóradóres su presencia y emplaza ndólós, para, D.m., el pró ximó an ó 2025 en Zaragóza dónde, a lós pies de la Virgen del Pilar, se celebrara  el segundó de estós actós preparatóriós. La Fundació n Luis de Trelles, en nómbre própió y del Cómite  órganizadór de este actó, quiere agradecer al Rvdo don Juan Luis Martín Barrios, dea n de la Santa Iglesia Catedral, su presencia en la Vigilia Eucarí stica y su amabilidad al póner a nuestra dispósició n tódós lós mediós necesariós para la realizació n de lós actós en la Catedral. Al Rvdo 

don Narciso Jesús Lorenzo Leal, respónsable de liturgia de la dió cesis de Zamóra, pór su cólabóració n en el desarrólló de la Vigilia y en la cónfecció n de la separata. Y al Rvdo don 

Ángel Carrero Martín, directór de la Casa de la Iglesia, pór las facilidades que nós dió para póder dispóner del saló n de actós del Seminarió y del claustró para la merienda cena. ¡Nós vólveremós a encóntrar, D.m., en Zaragóza el pró ximó an ó! Para ver lós ví deós y óí r las cónferencias cómpletas pulsar el link: Adóració n Nócturna Espan óla (adóración-nócturna.órg) 

https://www.adoracion-nocturna.org/destacados/actos%20realizados/efemerides/150%20aniv/150%20fundacion.html
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 El matrimónió de adóradóres nócturnós de Ma laga, José Pastor Vallvé y María Teresa Tuñas, autóres de variós librós sóbre la espiritualidad de DON LUIS DE TRELLES, recógen en este libró las ensen anzas del VENERABLE sóbre el ritual de las Vigilias de la Adóració n Nócturna, que cón las refórmas que a ló largó de casi un sigló sufrió  la Liturgia, se mantiene en la lí nea de lós primerós reglamentós escritós pór dón Luis.  En estós tiempós en que la Obra fundada pór DON LUIS atraviesa una impórtante crisis de identidad, su lectura es muy recómendable para tódós adóradóres y adóradóras, pues só ló cónóciendó el espí ritu cón que el Venerable la fundó , la Adóració n Nócturna Espan óla pódra  recuperar su esplendór. Dicen lós autóres que su intenció n es: 
• Mostrar cuál es la estructura inalterable pero desarrollable o simplificable, de las vigilias 

celebradas a lo largo de la vida de la Adoración Nocturna. 

• Tener un esquema claro en el que insertar las indicaciones, consejos y reconvenciones 

paternales del siervo de Dios Luis de Trelles a sus hijos espirituales… 
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 Recórdamós que pór la Ley 49/2002 de Re gimen Fiscal de entidades sin fines lucrativós y de lós incentivós fiscales del mecenazgó, pódra s beneficiarte de impórtantes deducciónes pór tus dónativós:  
➢ Hasta 150,00 € la desgravación es del 80%.  
➢ Si el dónativó supera lós 150,00 €, al restó de ló dónadó se le aplica una deducción del 

35%. 

➢  En caso de hacer donaciones periódicas, a partir del tercer año la deducción sería del 

40%, solo en caso de que las cantidades sean iguales o superiores a los dos ejercicios 

anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

DEDUCCIONES PERSONAS FÍSICAS Primerós 150,00 € 80% 

Resto 35% 

Donaciones recurrentes (la misma 
cantidad o superior durante al menós 3 añós) >150,00 € 

 

40% 

Límite deducción base liquidable 10% 

 

¡AYÚDANOS A DIFUNDIR EL MENSAJE Y LA FIGURA  

DEL VENERABLE LUIS DE TRELLES! 

¡Solicitamos colaboración, al menos con 25,00€ al año! Puedes hacer tu dónativó, pór transferencia ó cón un ingresó en cualquiera de las cuentas bancarias de la Fundació n: 
BANCO DE SANTANDER: ES40 0030 6037 1408 6516 2273 

ABANCA: ES53 2080 5046 2530 4005 4034 O envia ndónós el IBAN y una autórizació n para pasar un recibó a tu bancó. 
 

DONATIVOS 



******************* ADVERTENCIA LEGAL ************************ 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos 
personales y dirección de correo electrónico recabados del propio interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de 
FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES, cuya finalidad principal es el estudio y difusión de la vida y la obra de Luis de Trelles, así como 
de todo el siglo XIX tanto a nivel español como universal, en sus múltiples facetas: religiosas, culturales, filosóficas y sociales, 
para lo que se organizan cursos de verano, seminarios, conferencias, boletines de noticias, edición de obras y artículos, y en 
general toda suerte de actividades culturales que tiendan a un mayor conocimiento del mundo científico, jurídico, político, 
periodístico, religioso y eclesial en el que desarrolló su vida personal y pública Don Luis de Trelles y Noguerol. Además de otras 
finalidades como son la gestión de la fundación, la cual incluye asimismo el desarrollo cumplimiento y control de la relación 
entre las partes, la gestión administrativa, contable, fiscal y de facturación, así como el mantenimiento de un fichero histórico 
de colaboradores de la fundación. Dicho tratamiento tiene carácter obligatorio. Asimismo la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES 
informa al interesado de que sus datos, únicamente los estrictamente necesarios, pueden ser cedidos a los siguientes 
organismos: Jueces y Tribunales, en su caso, cuando fuera requerido legalmente para ello; entidades bancarias para el pago de 
los servicios o bienes; Agencia Tributaria, para el cumplimiento de las obligaciones fiscales; Seguro de accidente y alojamientos 
durante los viajes realizados; Auditores financieros, para el cumplimiento de las obligaciones de auditoría anuales y a 
cualesquiera otros terceros a quienes, en virtud de la legislación aplicable sea necesario llevar a cabo la cesión para asegurar 
el buen desarrollo de la gestión encomendada y, en general, de las finalidades previstas. Por otro lado, la FUNDACIÓN LUIS DE 
TRELLES le informa de que se pudiera permitir el acceso a sus datos personales, únicamente los estrictamente necesarios, a 
terceras entidades que en su caso se contraten para la prestación de servicios de cualquier naturaleza, no siendo cedidos a 
estas entidades a efectos legales.  

 
Asimismo, los datos de los amigos de nuestra fundación que participen en alguna de nuestras actividades pudieran ser 
comunicados, únicamente los necesarios a las organizaciones afines a nosotros que colaboren en la realización y gestión de las 
mismas, cuando resulten necesarios para dicha gestión, así como a los ponentes o conferenciantes en nuestros seminarios y 
cursos para que puedan conocer los asistentes a los mismos.  

El interesado deberá comunicar a la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES cualquier modificación que se produzca en los 
datos sobre su persona o empresa a fin de que la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES pueda mantenerlos debidamente actualizados. 
En todo caso, se considerarán exactos los datos recogidos y facilitados directamente del interesado.  

 
En cumplimiento con la finalidad principal de la fundación los datos facilitados por su persona incluido el mail que 

nos proporciona podrán ser utilizados por la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES para el envío de información, en formato papel o 
electrónico, acerca de nuestras actividades, asambleas, cursos, conferencias, encuestas de opinión, noticias y cualquier otra 
información referente a la fundación que esta considere pudiera ser de su interés.  

Como consecuencia del envío o publicación de cualquier información referente a la fundación, esta pudiera publicar 
datos personales de los amigos de la fundación que considere interesantes o relevantes como pudieran ser imágenes o 
fotografías tomadas durante su asistencia a alguna de nuestras actividades; El nombre de las persona a las que se le haya 
cumplido un favor; Opiniones enviadas a nuestra fundación para su publicación; etc. en nuestros boletines de noticias, 
programas de cursos o conferencias, página web, así como cualquier otro soporte en papel o electrónico que le resulte útil a la 
fundación para cumplir con su finalidad.  

En caso de que el interesado no esté de acuerdo con alguno de los dos párrafos anteriores puede remitirnos su 
negativa especificando su oposición e indicando su nombre y apellidos a la siguiente dirección de correo electrónico, 
fundacion@fundaciontrelles.org o si lo prefiere mediante correo postal a la siguiente dirección, C/ Vázquez Varela 54, 3º dcha. 
36204 Vigo-Pontevedra o llamando por teléfono al (+34) 986 419 245.  

 
La FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES informa al interesado de que en cualquier momento puede ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento solicitándolo por 
escrito dirigido a la Empresa FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES en el siguiente domicilio, / Vázquez Varela 54, 3º dcha. 36204 
Vigo-Pontevedra o si lo prefiere en la siguiente dirección de correo electrónico fundacion@fundaciontrelles.org en los términos 
previstos en la normativa aplicable. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una 
reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 

 

FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES 
c/ Vázquez Varela 54 3º D.  
 36204 - VIGO  
 
Teléfono +34.986.419.245 
 
E-mail: fundacion@fundaciontrelles.org - Web. www.fundaciontrelles.org 
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